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1.  Introducción 
 

Luego del trabajo del Comité Legal de la CIMPRA, se acuerda realizar los siguientes 

agregados o aclaraciones al Boletín 519 a fin de maximizar la fuerza legal del instrumento 

y facilitar su operatoria y uso: 

1. Persistencia de la función de devolución del repositorio, luego de la impresión 

de la Certificación Para Ejercer Acciones Civiles (CAC). 

2. Acceso de consulta centralizado vía Internet a cargo de COELSA. 

3. Formato de la Certificación Para Ejercer Acciones Civiles. 

 

2.  Función de Devolución. 

 

Una vez que se haya impreso la CAC, la función de devolución del ECHEQ debe 

continuar activa a fin de que se puedan registrar en el sistema de almacenamiento los 

acuerdos de pago voluntario con los endosantes o avalistas. Esta función deberá estar 

disponibles a más tardar el 15 de julio de 2019. 

 

Adicionalmente, es necesario que esta función de devolución esté habilitada para que 

pueda utilizarse con cualquier endosante de la cadena o avalista, o el librador y no solamente 

con el inmediatamente anterior. La fecha para que este atributo esté disponible se 

determinará en conjunto con COELSA. 

 

3.  Acceso de consulta centralizado vía Internet a cargo de COELSA. 

 

A efectos de poder constatar la validez de la CAC, especialmente por parte la justicia 

comercial, pero también por parte del propio tenedor legitimado o un tercero que haya 

accedido al certificado, se deberá, adicionalmente a lo establecido en el punto 2.4 del Boletín 

519, poner a disposición del público una página de internet que permita consultar los códigos 

de visualización de los certificados.  

 

Compensadora Electrónica S.A. (COELSA), en su carácter de administrador del 

sistema de almacenamiento de ECHEQs, deberá implementar esta página de internet de 

consulta centralizada.  

 

La página de internet deberá ser de libre acceso, sin usuario ni contraseña, y su 

seguridad estará principalmente basada en la extensión y caracteres del código de 

visualización. COELSA deberá tomar los recaudos necesarios para monitorear y bloquear 

los volúmenes de consultas que se desvíen de los parámetros normales, así como también 

tomar otras medidas tendientes a evitar consultas masivas que tengan el objeto de violar la 

privacidad de las CAC. 
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El Directorio del BCRA emitirá, en caso de considerarlo necesario, una resolución 

estableciendo que COELSA deberá implementar esta página de internet para la consulta 

centralizada de los códigos de visualización de las CACs. Adicionalmente, y también en 

caso de considerarlo necesario, instrumentará una excepción a la normativa sobre “Secreto 

Financiero” para que COELSA pueda llevar adelante este requerimiento. 

 

4.  Formato de la Certificación Para Ejercer Acciones Civiles. 

 

A continuación, se detalla el formato para la certificación, incluyendo los atributos de 

visibilidad de cada uno de los campos. Se deben respetar todos los aspectos del formato, 

tales como tipos de letra y tamaño, márgenes, tamaño de hoja, etc. 

 

Las versiones de consulta a través de internet de la CAC deberán guardar la mayor 

semejanza posible con su versión impresa a fin de facilitar su uso. 

 

Para evitar ambigüedades, cada dato a mostrar en este certificado debe estar 

expresamente relacionado con el nombre asignado a esa variable en el sistema de 

almacenamiento. Estas correlaciones deberán estar incorporadas a la documentación técnica 

provista por COELSA.  

 

El atributo “anulable” implica que, si el dato queda legítimamente vacío, el campo 

completo no se muestra. El atributo anulable se hereda cuando no está explícitamente 

declarado para los sub-elementos. 

 

Se incluyen aquí las funciones a implementar en todas las fases del producto, por lo 

que no todos estos campos deberán mostrarse en la primera etapa. 
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Certificación Para Ejercer Acciones Civiles Número [Número Único 

Registrado en el Repositorio - NombreVarRep] 

[Texto aprobado por el Directorio del BCRA, mediante Comunicación SINAP 

“Cheques Generados por Medios Electrónicos- Certificación para Ejercer Acciones 

Civiles”. Se deberá respetar formato de texto y espaciado] 

[URL página web centralizada para todo el sistema financiero. Ej. 

www.echeq.com.ar - Se deberá respetar formato de texto y espaciado] 

utilizando el siguiente código de visualización: 

[código de visualización asignado por el repositorio - NombreVarRep] 

Fecha y hora de emisión de este certificado: [‘DD/MM/AAAA,’ - NombreVarRep ‘HH:MM:SS’ - 

NombreVarRep] 

Tipo de cheque: [‘Cheque Común’ / ‘Cheque de Pago Diferido’ – NombreVarRep] 

Entidad Financiera Girada: [NombreVarRep] 

Número de Orden: [NombreVarRep] Serie: [NombreVarRep - anulable] Agrupador: [IdAgrupador - 

anulable]  

Número de Sucursal: [NombreVarRep] Denominación de la Sucursal: [NombreVarRep - anulable] 

Domicilio De Pago: [Dirección de la sucursal – NombreVarRep] 

Creación: Lugar [Ciudad, Provincia, otro – NombreVarRep - anulable], Fecha ‘DD/MM/AAAA,’ – 

NombreVarRep] Hora [‘HH:MM:SS’ – NombreVarRep] 

Fecha de Exigibilidad: [Para Cheques De Pago Diferido, DD/MM/AAAA,’ – NombreVarRep - anulable] 

Beneficiario Original: [Nombre completo / Razón Social y CUIT – NombreVarRep] 

Moneda: [NombreVarRep] 

Importe a Pagar: [En números - NombreVarRep] 

Importe a Pagar en Letras: [En letras - NombreVarRep] 

Cuenta Corriente Número: [NombreVarRep] 

Denominación de Fantasía de la Cuenta: [NombreVarRep - anulable] 

[‘Tiene Cruzado Especial para’ Entidad - NombreVarRep – anulable – ‘Beneficiario que lo registra’: 

Nombre completo / Razón Social y CUIT – NombreVarRep] 

[‘Tiene Cruzado General’ - NombreVarRep – anulable ‘Beneficiario que lo registra’: Nombre completo / 

Razón Social y CUIT – NombreVarRep] 

[‘Para Acreditar en Cuenta’ - NombreVarRep - anulable ‘Beneficiario que lo registra’: Nombre completo / 

Razón Social y CUIT – NombreVarRep] 

[‘Tiene Cláusula No Negociable’ - NombreVarRep - anulable ‘Beneficiario que lo registra’: Nombre 

completo / Razón Social y CUIT – NombreVarRep] 

http://www.echeq.com.ar/
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[‘No a la orden’ - NombreVarRep – anulable ‘Beneficiario que lo registra’: Nombre completo / Razón 

Social y CUIT – NombreVarRep] 

[‘Cheque Certificado.’ NombreVarRep - anulable ‘Entidad certificante:’ NombreVarRep - anulable ‘Fecha 

Caducidad Certificación:’ NombreVarRep – anulable ‘Firmante 1:’ NombreVarRep – anulable ‘Firmante 

2:’ NombreVarRep – anulable] 

Modalidad de Emisión: [anulable] 

[‘Para Su Negociación En Mercados De Valores’ - NombreVarRep - anulable] 

[‘Tiene Imputación:’ campo libre - NombreVarRep - anulable] 

Titular de la Cuenta [Contador de titulares ‘N’ - NombreVarRep]: 

[‘Nombre/Razón Social:’ del titular – NombreVarRep]  

Identificación Tributaria o de Identidad: [CUIT/CUIL/CDI/DNI/Pasaporte/Doc. Extranjero – 

NombreVarRep] 

Domicilio Registrado: [del titular de cuenta – NombreVarRep] 

Firmante [Contador de firmantes ‘N’ – NombreVarRep]: 

Nombre: [del firmante N – NombreVarRep - anulable fase 1a] 

Identificación Tributaria o de Identidad: [del firmante N CUIT/CUIL/CDI/DNI/Pasaporte/Doc. 

Extranjero – NombreVarRep] 

Carácter: [Carácter Invocado por el firmante N – NombreVarRep - anulable fase 1a]  

Endosante [Contador de endosantes ‘N’ – NombreVarRep - anulable]: 

Nombre: [del endosante N – NombreVarRep] 

Identificación Tributaria o de Identidad: [del endosante N CUIT/CUIL/CDI/DNI/Pasaporte/Doc. 

Extranjero – NombreVarRep] 

Domicilio: [del endosante N – NombreVarRep - anulable] 

Fecha y Hora del Endoso: [del endosante N ‘DD/MM/AAAA,’ - NombreVarRep ‘HH:MM:SS’ - 

NombreVarRep] 

[‘En Procuración’ – NombreVarRep – anulable] 

[‘No es Garante del Pago’ - NombreVarRep – anulable] 

[‘Para Su Negociación En Mercados De Valores’ - NombreVarRep - anulable] 

[‘Prohíbe Nuevos Endosos’ - NombreVarRep – anulable] 

[‘Tiene Imputación:’ campo libre - NombreVarRep - anulable] 

Entidad Gestora Responsable del Endoso: [NombreVarRep] 

Avalista [Contador de avalistas ‘N’ – NombreVarRep - anulable]: 

Nombre/Razón Social: [del avalista N– NombreVarRep]  

Firmante: [Si es avalista es persona jurídica, Nombre completo / Razón Social y CUIT – 

NombreVarRep – anulable fase 1a] 
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Carácter: [Carácter Invocado por el firmante – NombreVarRep – anulable fase 1a]  

Domicilio: [del avalista N – NombreVarRep] 

Identificación Tributaria o de Identidad: [CUIT/CUIL/CDI/DNI/Pasaporte/Doc. Extranjero – 

NombreVarRep] 

Importe Avalado: [NombreVarRep - anulable] 

Sujeto Avalado: [NombreVarRep - anulable] 

Fecha del Aval: [‘DD/MM/AAAA,’ - NombreVarRep] 

Entidad Depositaria del Aval: [NombreVarRep] 

Presentación al Cobro: 

Tenedor que Presenta al Cobro: [Nombre completo / Razón Social – NombreVarRep] 

Fecha y Hora de Presentación al Cobro: [‘DD/MM/AAAA,’ - NombreVarRep ‘HH:MM:SS’ - 

NombreVarRep] 

Entidad Financiera de Presentación al Cobro: [NombreVarRep] 

Número de Sucursal: [de la presentación NombreVarRep - anulable] Denominación de la 

Sucursal: [NombreVarRep - anulable] 

Identificación Tributaria o de Identidad: [del tenedor CUIT/CUIL/CDI/DNI/Pasaporte/Doc. 

Extranjero – NombreVarRep] 

Fecha del Rechazo: [‘DD/MM/AAAA,’ - NombreVarRep] 

[‘Rechazo fue parcial.’ – NombreVarRep – anulable ‘Saldo impago:’ [NombreVarRep - anulable]  

Motivo del Rechazo: [causales de rechazo con código y descripción, puede ser más de una – 

NombreVarRep] 

Entidad Financiera que Suscribe el Rechazo: [NombreVarRep] 

Pagador [Contador de pagadores ‘N’ – NombreVarRep - anulable]: 

Nombre/Razón Social: [del pagador N – NombreVarRep]  

Fecha y Hora de Pago: [‘DD/MM/AAAA,’ - NombreVarRep ‘HH:MM:SS’ - NombreVarRep] 

Identificación Tributaria o de Identidad: [del pagador CUIT/CUIL/CDI/DNI/Pasaporte/Doc. 

Extranjero – NombreVarRep] 

Motivo del pago: [‘Endosante’ / ‘Avalista’ – NombreVarRep - anulable fase 1a] 

Entidad Gestora que Informa el Pago: [NombreVarRep] - anulable fase 1a] 

 
Firma 1: [anulable para consulta fase 1a]  

Nombre y Apellido completo:DNI: 

Cargo Desempeñado: 

Número de Sucursal: 

Entidad Financiera: 

Firma 2: [anulable para consulta fase 1a] 
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Nombre y Apellido completo:DNI: 

Cargo Desempeñado: 

Número de Sucursal: 

Entidad Financiera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


